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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU B L IC A S.

Instrucción pública.—Negociado 1.º

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de una comu
nicación del Rector de la Universidad de Barcelona, 
y otra del de la de Santiago, consultando qué debe 
determinarse respecto de los alumnos que no se han 
presentado en el mes de Febrero último á satisfacer 
el segundo plazo de matrícula, ha tenido á bien dis
poner que por esta vez se conceda un nuevo térmi
no de 15 dias á los cursantes que hubieran incurrido 
en esta falta para hacer efectivo él pago; previnien
do que, en lo sucesivo, los alumnos que no satisfa
gan los plazos de matrícula dentro del tiempo mar
cado por él Real decreto de 4 de Setiembre último 
no podrán continuar admitiéndose en las clases.

De Real érden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Abril de I 8 5 1 .”»Arteta.=» 
Sr. Rector de la Universidad de.....

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia de D. Vicente Munner y Valls, elevada por 
conducto del Rector de la Universidad de Barcelona, 
en solicitud de que se le permita optar al premio ex
traordinario del grado de licenciado en farmacia aun 
cuando no tiene las dos notas de sobresaliente que 
exige el art. 62 del plan de estudios vigente; y S. M., 
teniendo en cuenta que no siendo mas que uno el 
curso académico que, ademas de la práctica, se re
quiere para la licenciatura en farmacia, una sola de
be ser también la nota que se exija de sobresaliente 
para obtener por premio este grado en la expresada 
facultad, se ha servido disponer que la declaración 
hecha en el art. 41 respecto de los que hayan de re
cibir el grado de licenciado en farmacia se haga ex
tensiva al referido art. 6 2 , y en su virtud se admita 
á este interesado, y á los que se hallen en igualdad 
de circunstancias, á la oposición para el premio ex
traordinario de que habla la disposición precitada.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1 8 5 1 .=  
Arir>tn = S i -  Rputnr de la Universidad de.....

Negociado 2.º— Circular .
El Sr. Ministro de Hacienda , con fecha 16 de 

Abril últim o, me dice lo siguiente:
«Excm o. Sr.: Enterada la Reina de la comuni

cación de V. E ., fecha 25 de Febrero últim o, en la 
que pregunta á este Ministerio si los sustitutos de las 
cátedras están sujetos al descuento de la dozava par
te que la ley de presupuestos dispone se haga en los 
haberes de los em pleados, se ha servido mandar ma
nifieste á V. E. que los salarios que se pagan á dichos 
sustitutos no se hallan, sujetos a l ‘descuento de una 
m ensualidad, porque ni se les c o m p re n d ió  entre los 
que contribuyeron al donativo forzoso acordado poi 
Real decreto de 2 ! de Junio de 1 8 48 , ni sus circuns
tancias los asimila á los empleados de quienes habla 
la expresada ley. »Lo que de órden de S, M. traslado á V. S. para

los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Mayo de !8 5 1 .= A rte ta .= »  
Sr. Rector de la Universidad de...,.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 

expediente instruido para el establecimiento de por
tazgos en la carretera de Jaén á Granada y Málaga, 
por hallarse ya en buen estado de tránsito hasta ho
ja , y en vista de lo propuesto por el Ingeniero jefe 
del distrito de Granada y por esa Dirección general, 
S. M. se ha servido resolver que entre Jaén y Granada 
se establezcan cuatro portazgos; el primero en el 
puente del Guadalbullon, con arancel de tres leguas; 
el segundo en el punto llamado Puerta de Arenas, 
con arancel de cinco leguas; el tercero en la venta 
del Zegrí, con arancel de cinco leguas; y el cuarto, 
con igual arancel, en las Cabezas, situándose una in
tervención del mismo, donde ya lo estuvo antigua
m ente, á media legua de Granada; y  que se esta
blezcan otros dos portazgos entre esta ciudad y Loja, 
el primero en el puente de los Vados, con arancel 
de cuatro leguas, y el segundo en el puente de Casin, 
con arancel de cinco leguas y cuarto. Al propio tiem
po ha tenido á bien mandar S. M. que V. I. provea 
lo necesario para plantear provisionalmente dichos 
portazgos ínterin se determina y puede llevarse á 
efecto la construcción de edificios donde sean indis
pensables; y que se fije por esa Dirección general, 
según los medios de que pueda disponer , el dia en 
que deba empezarse á realizar la recaudación, cui
dando de publicarlo en la forma conveniente con la 
posible anticipación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Mayo de 1851 . =  Arlela. =  Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA. f
El falucho Luisita, de la quinta división de guarda-costas, 

apresó el 25 del m e s  anterior en la pl iya de la Tunara dos 
barquillas con 24 bultos de tabaco y 5 de géneros.

El Lince, de la misma división, capturó en los arrecifes 
de Punta de Carnero el 2G otro falucho con 10 /2 sacos de 
trigo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Tercera sección.

Enterada esta Dirección general del expediente guber
nativo instruido en esa Administración á consecuencia de 
haberse presentado en ella un saco con tres arrobas de café 
y una caja conteniendo 25 libras té , cuyos géneros, proce— 
denles de Villafranca del Yierzo, fueron presentados al des
pacho sin certificado ni precinto; de coníormidad con lo ex
puesto por los vistas é inspector de esa Aduana, ha decla
rado el comiso de los expresados géneros, previniendo á 
V. S. que en lo sucesivo fije su opinión en esta clase de ex
pedientes de una manera explícita y categórica, como está 
mandado en la regla 2.a de la circular de esta Dirección de 
28 de Noviembre de 1848. „Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 5 de Mayo 
de - | 8 5 i C .  B ord iu .=  Sr. Adm inistrador de Aduanas y 
Puertas de esta corte.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo resuelto por Real órden de esta fecha se 

ha señalado el dia 31 del corriente á la una de.la tarde para 
la celebración de la doble subasta en que han de rematarse 
todas las obras de fábrica de la carretera de Granada á Mo
tril, comprendidas entre el puente de Tablate y la última 
de dichas ciudades, bajo los precios asignados á las mismas.

El remate se v e r ifica r á  en el expresado día y hera en 
Madrid ante el Director general de Obras públicas, y en 
Granada ante el Gobernador de la provincia, en la forma y 
b ajo los pliegos de condiciones que con los planos y nota 
c o r r e sp o n d ie n te  de los precios estarán de manifiesto en la 
D ire cc ió n  general y en e l G ob iern o  civil de Granada.

Madrid G de Mayo de 1851.== El Director general, Juan 
Subercase.

En virtud  de lo resuelto por Real orden de esta fecha se 
ía señalado el dia 28 del presente mes para la celebración 
le la doble subasta en que han de rem atarse las obras que 
altan para la conclusión de la carretera de Alcolea del Fi
ja r á Molina, cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
í.997,971 ..17 mrs.El remate, que deberá g irar sobre la mencionada can
tidad, se verificará en el expresado dia á la una de la t a r -  
le en Madrid ante el Director general de Obras públicas, y 
ni Guadalajara ante el Gobernador de la provincia, en la 
forma ya anunciada para otras contratas análogas, y bajo 
os pliegos de condiciones que con los planos y presupues
tos estarán de manifiesto en la Dirección general y en el 
Gobierno civil de dicha c iudad ; en la inteligencia de que el 
:lepósito que préviamente ha de hacerse en la pagaduría del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
Madrid 7 y en Guadalajara en la depositaría de obras.públi
cas, deberá ser del 5 por 100 del importe de dicho presu
puesto.Madrid 6 de Mayo dé 1 8 5 1 .=  El Director general, Juan 
Subercase.
Concluye la inserción de los documentos relativos al arreglo 

de la Deuda pública (1).

Estado publicado en el Heraldo de 2 de Abril por Don 
Manuel Berm udez de Castro.

Importe de las diferentes clases de Deuda que se llaman á la 
conversión, según el dictamen de la comisión de arreglo de la 
Dtuda presentado al Congreso en el dia 29 de Marzo
de 1851. ........

Cuatro por ciento interior reducido al 80 por 
100 según los estados enviados por la Di
rección de la Deuda pública..........................  236.256,000

CincQ por ciento in terior, id. id. id ...............  988.747,877
Cinco por ciento ex terior, id. id. id ...............  3,965.568,000
Cupones capitalizabas de esta clase según los

estados oficiales................................................  8 .017,871
Capitales que no se presentaron á convertir 

en 1834. Sus 2/3. Según documentos ofi
ciales.............................................................. . . .  93.118,666

Tres por ciento de 1831 , id. i d ........................  7. ''09,066
Cupones é intereses devengados por dichos

capitales, id. id ................................................  77.973,240
Presas inglesas que se consolidan por todo 

su valor, conforme al art. 5.° y según la 
relación enviada por el Ministerio de Es
tado........................................................    222.577,262

Caudales de América, fianzas, depósitos &c., 
conforme al art. 5.a y según los datos del
Gobierno.—Liquidado.....................................  41.652,723

Id. id. id. id. pendienie de liquidación  39.976,541
Indemnización por daños causados durante 

la guerra civil, según nota del Ministerio
de 'la Gobernación. (Nota número 1)........ . 124.281,000

Cupones vencidos del 4 y 5 por 100 exterior 
é interior reducidos á la mitad. (Nota nú
m e r o  2.).......................................................... 1,054.500,000

Total en números redondos.. .Rs. vn. 5,965.000,000 
Bajas en 1852.

Por garantías que deben amortizarse............... 29.222,002
P o r ' naso de bienes nacionales hasta fin

de ) 850................................................................ 63.100,000
Por débitos de bienes nacionales en 1851 y

1852. (Nota num. 3.).........................................  360.000,000
452.000,000

Total de capitales sobre los cuales habrá que pagar intereses en 1852................... Rs. vn. 5,513.000,000
Nota num. 1. Según el art. 6.a los créditos procedentes 

de daños causados por la guerra civil se considerarán con
vertidos en Deuda diferida si se hallaren en manos de sus 
primitivos poseedores, y en amortizable si la propiedad fue
re por cesión ó por traspaso. Pero como es muy fácil eludir 
esta condición, y por otro lado faltan 8000 expedientes de 
créditos que liquicíar, no parece exagerado poner en la Deu
da diferida la cantidad que hasta ahora se ha reconocido y 
liquidado por el Gobierno.Nota núm. 2. La diferencia entre el importe de los cuPO-  
nes vencidos, según el estado que precede y el presentado 
por el Gobierno, procede del semestre que vence en 30 de 
Junio próximo venidero, hasta cuya fecha se capitalizan se
gún el art. 2.® -

[{) Véanse las Gacetas desde el dia 4$ hasta el 24 de Abril último, y 
4 .*, 2, 3, 4, 5 y  6 del actual.



Nota núm. 3. So ha calculado la amortización por la 
Venta de bienes nacionales en 1851 y 1859. segun da nota 
enviada psr la Dirección de Fincas del Estado, y en una pío- 
porción á lo que se ha de pagar en papel de ía Deuda con
solidada y en Deuda sin Ínteres.
Estado que manifiesta ¡a cantidad que habrá de pagarse po> 

intereses de la nueva Deuda desde 1852.
Ano de 1832.

C a p i ta l , . . . ................................... 5,513.000,000

Interes á 1 por 100   .....................................   • ^-430,000
Para la amortización de la Deuda am orti- . .. AAA AAA

zable................................................. ...................  1 2.000,000
Importe del 20 por 100 de propios que so 

destina á la Deuda amortizable en vez de 
aplicarse como hasta aquí á los gastos ge- 
nerales............................   6.000,00°

Total ón 1852 . ...........  73.130,000
1833.

Capital en 1852.. .Y  t «vil3.000,000

Rebaja por débitos de bienes nacionales 
e n 1 8 5 3 ...  ......... .. D30.00 0,000

Capital en 1833..................• — * 5,363,00.0,000

A 1 por 100...........................................................  53.630,000

Para la amortización..........................................  "l 2.000,000
Importe del 20 por 100 de propios.................  6.060,000

Total en 1852.............................  71.630,000
1854.

Capital en 1853............................... .....................  3,363,000,000

Rebaja por débitos de bienes nacionales 
en 1854...............................................................  85.000,000

Capital en 1834...................   5,278.000,000

A 1 por 100..............................................  31780,000

Amortización y 20 por 100 de propios  18./80,000

Total en 1854................................  70.780,000

1855.
Capital en 1854..................................................... 5,278.000,000

Rebaja por débitos de bienes nacionales  30.000,000

Capital en 1855..........................  5,248.000,000

A 1 por 100..............................   52.480,000
Amortización y 20 por 100 de propios  48.000,000

Total en 1856..............................  70.480,000

1856.
Capital en 1853................................................. .. 5,248.000,000

Rebaja por débitos de bienes nacionales  18.000,000

Capital en 1856......................... 3,230.000,000

A l 1/4 por 100................................... t................ 65.373,000
Amortización y 20 por 400 de propios.............. 18.000,000

Total en 1856. 83.375,000

4857.

Capital en 4856 ...................................................  5,230.000,000
mi I I ■«.....

Rebüja por débitos do bienes nacionales  18.000,000

Capital en 1857.................   5,212.000,000

A  4. 1 /4  por 100................................... 6 o. 150,000
Amortización y 20 por 460 de propios* * . . .  48.000,000

Total en 1857......................... . .  83.150,000

1858 y 39.

Capital en 1857............   . . 5,313.000,000

A I 1/2 por 100...................................................  78.180,000
Amortización y 20 por 100 de propios  18.000.000

Total en 1858 y 5 9 ...............  86.180,000

1860 y 61.

Interes de 5,212.000,000 á 1 3 /4  por 100 al
año  .............   91.210,000

Amortización y 20 por 100 do p rop io s.  18.000,000

109.210.000
1862 y 63.

Interes de 5,212.000,000 á 2 por 1 0 0 . . . . . .  104.210,000
Interes y am ortización  ....................... 18.000,000

122.210.000
1864 y 65.

Interes de 5,212.000,000 á 2 1/4 por 1 0 0 ... 117.270,000
Amortización y 20 por 100 de propios  18.000,000

135.270,000
1866 y 67.

Interes de 5,212.000,000 á 2 1/2 por 1 0 0 ... 130.300,000
Amortización y 20 por 100 de p ro p io s.. . . . .  18.000,000

■ 148.300,000

1868 y 69. . .. ......... ..................
Interes de 5,212.000,000 á 2 3/4 por 1 0 0 ... 143.330,000
Amortización y 20 por 100 de propios. . . .  a. 18.000,000

161.330.000
4 870 y  siguientes.

Interes de 5,212.000,000 á 3 por 4 0 0 .. >. . .  4 56.360,000
Amortización y 20 por 100 de propios  48.000,000

474.360.000
Notas.

4* Iíay en la actualidad 2,914.935,544 
reales de títulos del 3 por 100, cuyos
intereses im portan............................... . 87.448,666

Hay también 73.000,000 de cupones capita- 
fizables que no se han presentado. Si lle
gan á convertirse se aum entarán los inte
reses del 3 por, i 00................................. .. /.2,490,000

Se calcula que la conversión por partícipes 
legos ascenderá á 500 millones y sus inte- Y
roses á .    ......... .. *  ......... ............ .... • 45.000,000

Se pagan por reclamaciones inglesas.. . . . . . .  3;000,0ú0
Id. por reclamaciones de los Estados-Unidos. 600,000

Total que hay que agregar á los 474.360=060 Y-
de intereses ele la Deuda que se convierte. 408.238,666

De m anera que dentro de 19 años podrán ascender los 
intereses de la Deuda consolidada á 282.598,000 reales vellón 
anuales, sin contar con los 10.000,000 de reales que se des
tinan al pago de los billetes del Tesoro que han de crearse 
para pago de la Deuda del m aterial, y de lo que sé dispon
ga para" liquidar y satisfacer la del personal y la del clero.

2') Quedan pendientes de una ley especial la Deuda de 
U ltram ar, los créditos procedentes de oficios enagenados y 
cualquiera otro cuyo reconocimiento esté en suspenso. Se ig
nora á cuánto podrán ascender.

3? El importe do las rentas vitalicias se incluirá en el 
presupuesto, y será una nueva carga que hay que tener pre
sente.

4.a Existe otra Deuda de bastante consideración que no 
debe olvidar el Gobierno ni un solo instante, pues que por 
su naturaleza podría causar gravísimos perjuicios á la nación.

5? También debe tenerse presente el aum ento de la Deu
da del personal que resulta en cada año por los descuentos 
que se hacen á todas las clases á fin de dism inuir él défi
cit. Solo en los años de 1856 y 4851 im porta 130 millones.

67 Tampoco debe olvidarse que hay que extinguir la 
Deuda flotante, que va en aum ento progresivo, tanto por 
los déficits dé 1850 y 4851 y el que resultará en 4852, co~ 
rao por los crecidos intereses que cuesta el man tenerla.

7? Existen pendientes de liquidación tres contratos que, 
con arreglo al lleal decreto de 26 de Junio de. 4844, debe
rán  convertirse en títulos del 3 por 4 00. En este caso habrá 
que em itir 4.368,075 rs. en títulos del 3 por 100, cuyos in-* 
tereses habrá que agregar á los que ya se pagan.

8? En el mismo caso están los del 3 por 100 que se emi
ta  en v irtud  de la ley de arreglo de la  Deuda del Tesoro, 
puesto que se concede á los acreedores la facultad de con
v ertir  sus créditos en títulos del 3 por 100 á la par.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

R e l a c i ó n  de las diferentes clases de Deuda llamadas á la conversión, según el 
dicíámen de la comisión de arreglo de ella presentado al Congreso en 29 de 
M arzo de 1851 .

Capitales líquidos.
Reales vellón.

Cuatro por ciento interior con rebaja de garantías á 80
por 400.........................................................................................  236.256,000

Cinco por ciento in te rio r  ........................  988.747,877. .15
7) ex terior..............................................    3,065.568,000

Deuda provisional liquidada comprendida en el artículo 5? . *
de la comisión.............................................................................  41.652,736 20

Idem idem pendiente de liquidación y de emisión com
prendida idem idem  ....................................................  39.544,728. .25

Intereses y cupones capitalizables.............................................  8.017,871. .25
» * del 4 y 5 por 400 interior y exterior

con deducción de garantías, y los pen
dientes de formalizacion al 50 por 4 00. 4,000.500,000

Semestre de estos mismos intereses hasta fin de Junio, 
con rebaja también de ios que corresponden al Estado 
por los títulos de garantías, pagos de bienes nacionales
y otros conceptos al 5 por 4 00 sobre 100.000,000........... 50.000,000

Capitales de Deuda extrangera no presentados á conver
sión en 4834................................................................................   98.418,666

Idem ai 3 por 100 de la emisión de 4831 ...............................  7.409,066
Cupones é intereses devengados por dichos capitales  77.973,240
Presas inglesas cuya relación remitió el Ministro de Estado. 222.577,262
Indemnización por daños causados duran te la guerra ci

vil 424.281,000 rs. que se expresan en él estado, será 
con muy pequeña diferencia el exceso, y considerando 
que la mitad de estos créditos corresponderán á sus p r i
mitivos interesados......................................................................   62.4 40,500

Total deuda que considera el proyecto y dictam en ) ogo -n- 
de la comisión.............................* -----*  J 0} ‘ ’ * *

B A J A S .

Por garantías que deben am ortizarse  29.222,002
Por pagos de bienes nacionales hasta fin

de 4850..........................  63.100,000
Por plazos de 4851 y 5 2 .  .................................  389.080,800

481.402,802 481.402,802

Total de capitales en números redondos, sobre lo s) . . . . .  . . .  .
cuales han de satisfacerse intereses........................ j o, aü0.000,000

OBSERVACIONES.

i!  En la presente relación se incluye como aumento de Deuda el importe de los in
tereses del semestre del á por 100 y 5 por 100 interior y exterior, con deducción de la 
parte que podrá amortizarse hasta 30 de Junio por los créditos que ya existen recogidos 
tu  las oficinas del Estado.

2í Por igual razón se han rectificado las noticias del cálenlo formado dé las rentas de 
fincas que podrán verificarse desde 1? de Enero al 30 de Jun io , y  su importe* según las 
noticias facilitadas por la Dirección general de Fincas, se deduce la quinta parte de pre
sente y  los ocho plazos restantes en los anos de sus respectivos Vencimientos, cuya cla
sificación queda anteriormente hecha y  en el estado siguiente.

3* Los 121.281,000 rs. de créditos procedentes de danos causados en la guerra c iv il  
se consideran por mitad para ser convertidos en Deuda diferida al 3 por 100, y  en con
vertible de segunda clase. A la primera serán llamados los que se hallen en poder de los 
primitivos poseedores, con cuyo objeto deberá hacerse constar que los documentos ó car
petas de presentación carecen de‘endosos, y que los interesados que dejaren de presentar
las alegando extravio ú otra causa ,  la liquidación y  abono, en tal caso, t e n d r á  s o l a 

mente lugar en la clase segunda.
En este concepto, y  aun á pesar de que faltan que examinar 8000 expedientes, ya s« 

ha manifestado en el estado de esta clase de créditos que será muy insignificante la can
tidad que pueda exceder á Jos 124 millones ; por cuya razón , y sin perjuicio de la ins
trucción que reciban los expedientes para la definitiva liquidación , se da por supuesto 
que llegué á dicha suma* y á la m itad, para los efectos dé ser considerada en Deuda 
diferida.

4Í No es posible que pueda calcularse la importancia á que serán reducidos en la l i 
quidación los 222 millones de reales de presas inglesas, cuyas reclamaciones existen 
en el Ministerio de Estado, y es m uy aventurado calcular la suma en que quedará, 
mediante las justificaciones que deberán hacerse , como se verifica para todos los demas 
créditos; y  de ofrecer igual resultado, siempre podria asegurarse que siendo aquel el total 
de créditos, disminuiría en su mitad. Pero al formar este cálculo , y sin datos esta Con
taduría para calificarle debidamente, deja esta partida sin variación, á pesar de la ra
zón manifestada.

Madrid 3 de Abril de 1851. n Manuel Sánchez Ocana.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Cantidades líquidas á números redondos que se consideran para  el pago de inte-* 

reses en los años que comprende la escala de los 19 por los capitales de la 
Deuda llamada á la conversión en 3 por 100 diferido, y con baja de los plazos 
que vencerán de bienes nacionales por las ventas hasta 31 de Diciembre de 1850, 
y las que teñirán lugar hasta fin de Junio de 1851.

Bajas por p ía - Líquido
Capitales. z:os de bienes para el pago

nacionales. de intereses.

Año de 1852............. 5,400.000,000
4853............. 145.000,000 5,255.000,000
1854............. 90.000,000 5,165.000,000
4 8 5 5 . . . . . . . 36.000,000 5,129.000,000
4 856............ 22.500,000 5,106.500,000
1857............ 21.000,000 5,085.500,000
4858............. 12.000,000 5,073.500,000
4859............ 6.000,000 5,067.500,000
4 860............. ( , 5,067.500,000
4864............ . » 5,067.500,000
1862........... 5,067.500,000
4 863........... , . 5,067,500,000
4 864........... 5,067.500,000
4865............ , . 5,067.500,000
4866........... ............... , . 5.067.500,000
4867 ................... , , 5,067.500,000
1868........... , * 5,067.500,000
4869........... * . 5,067.500,000
4870........... 5,067.500,000

Madrid 3 de Abril de 4851.=£=ManUel Satichez Ocaña.



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Es t a d o  de los intereses que deberán abonarse por la Deuda llamada á la con- 
veision  y  cantum a destinada á la am ortización , se aun el proyecto de leu pre
sentado p or  el Gobierno á las Córtes, y  de conformidad con el dictámen de la  
em isió n  de 29 de M arzo 1 y  por la escala de años¿ á saber.

Cantidad I Idem 
Réditos para la;mior-| del pro- Total 

* en cada año tizacion do la ducto del de los tres
por la Deuda Deuda no 20 por 100 conceptos
llamada á la consolidada de en

intereses, conversión, en cada año. propios, reales vellón.

Desde 1! de Julio de 1851

á 50 dé Junio de 1852 1 por 100 54.000,000 12.000,000 6.000,000 72.000,000
1853 ” 52.550,000 12.000,000 6.000,000 70.550,000
185/» ” 51.650,000 12.000,000 6.000,000 69.650,000
1855 ” 51.290,000 12.000,000 6.000,000 69.290,000
1856 iy  por 100 63.831,250 12.000,000 6.000,000 81.831,250
1857 .. 63.568,750 12.000,000'6.000,000 81.568,750
1858 H  76.102,500 12.000,000 6.000,000 94.102,500
1S59 » 76.012,500 12.000,000 6.000,000 94.012,500
1860 1$ 88.681,250 12.000,000 6.000,000 106.681,250
l 88! » 88.681,250 12.000,000 6.000,000 106.681,250
1862 2 por 100 101.350,000 12.000,000 6.000,000 119.350,000
1S63 » 101.350,000 12.000,000 6.000.000 119.550,000

■1864 21- 114.018,750 12.000,000 6.000,000 132.018,750
1S65 .. 114.018,750 12.000,000 6 000,000 132.01 J,750
1866 126.687,500 12.000,000 6.000,000 144.687,500
1867 »> 126.687,500 12.000,000 6.000,000 144.687,500
1868 2$ 139.356,250 12.000,000 6.000,000 157.356,250
1869 j » 139.356,250 12.000,000 6.000,000 157.356.250
187015 por 100 152.025,000 12.000,000 6.000,000 170.025,000

Madrid 3 de A bril de 18 'j! .==Manucl Sánchez Ocañn.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Importe de la Deuda amorlizable en p r im era  y  segunda clase que resulta según el 
dictámen de la comisión de su arreglo presentado al Congreso en 29 de M arzo  
de Í851 .

DEUDA AM ORTIZADLE DE PR IM E R A CLASE.

Deuda corriente del 5 por 100 á p a p el, l iq u id a d a .   627.922,528.. 8
id . p en d ien te  de liqu idación  y  de em is ión       .......... .. 214.673 ,598 .. 9
V ales no conso lidad os \  . . ....................... 339 .245 ,932 ..16
Id. p en d ien te  de liquidación y  de e m i s i ó n . . . . . .  . . . . . . . . .  551 .739 ,008 .. 4

Total . .  ......................... 1,965 .936 ,776..15
BAJAS.

G arantías.........................  15,847.. 2
Pagos p en d ien tes en  las oficinas de la 

D e u d a , en la Dirección general de fin
cas y A dm inistraciones de provincia
en fin de 1 8 5 0 . ........................................... . 14.000,000

D euda corriente que se  considera perte-
cer al E stado de la no n e g o c ia b le .. . .  100.000,000

E n la partida de Vales se hizo baja por  
las razones expresadas en  el estado 
núm . 4 de 24 de F ebrero. . . . . . . . . . .  46 .035,376.. 14

P or plazos p en d ien tes de b ien es nacio
nales en  fin de 1850 ,  y  de ías ven ta s  
q u e  podrán verificarse  hasta 30 de *
Junio del. corr ien te  a ñ o ............................  20 .000 ,000  180 .051 ,223..16

Líquido de esta c la se ..................................................  1 ,785.885,552..33

DEUDA AM OR TIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

Deuda sin  Ínteres l iq u id a d a .. ...............................................................   982.862,508.. 1
Id. pen d ien te  de liq u idación  y em isión ...............................................  920.986,863.. 9

» p a s i v a . . .................................................. ........... .............................  1 ,038.408,000
C apitales de la Deuda extrangera no presentados á la

conversión  en 1834 ...............................      49 ,059,334
De la antigua Deuda al 3 por 100 de la em isión de 1 8 31 . .  3 ,704 ,534
Deuda d iferida  sin  Ínteres de 1 8 3 1 ....................................    444.414,000
Indem nización de daños causados durante la guerra c iv il

3 ,439 .435 ,239 ..! 0

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E s t a d o  o  cálculo de los intereses que en su caso deberán abonarse por la conver
sión en renta perpetua del 3 por 100 y de h s  que en la actualidad se satisfacen, 
ú saber:

Reales velloD.

En 1870 por la conversión............................................................ 152.025,000
Tres por ciento interior y exterior actual................................. 87.448,666
De los 73.000,000 de cupones capitalizables se consideran 

con todo fundamento que podrán existir 20.000,000, y
su 3 por 100......................................       600,000

Partícipes legos en diezmos de liquidaciones hechas por las
sextas partes á sus vencimientos. ............................. ...........  1.591,038

Idem de las que podrán verificarse , que nunca llegarán 
á 500.000*000 en totalidad, y suponiendo que falten
400.000,000, su 3 por 100----- / .   .........................................  12.000,000

Reclamaciones inglesas.......................       3.000,000
Idem áe los Estados-Unidos.  ...................    600,000

Total del presupuesto de la Deuda cu 1870... 257.264,704

OBSERVACIONES.

Téngase presente que eñ el ano de 1870 dehe hallarse amortizada toda la Deuda de 
esta clase llamada de primera y  segunda, porque en los Í9 años á razón de 18 millones
que se destinan á cada uno para esta obligación hacen * . 342.000,000
De baldíos y realengos se calcula que producirán..  ................. 258.000,000

T o t a l . . . . * ....................    600.000,000

Con esta cantidad la disminución que naturalmente lian de sufrir las liquidaciones y  
otros valores que deberán amortizarse de créditos existentes en las oficinas se calcula que 
en diclio año de 1870 habrá desaparecido en totalidad la deuda aiüortizable de primera 
y  segunda clase, y  por esta razón figura como carga perpétua la llamada á la conversión 
en 3 por 100.

También se disminuyen las liquidaciones ya hechas de partícipes legos en diezmos 
por los títulos del 3 por 100 dados hasta el dia y  las certificaciones convertibles, que as
cendiendo según el estado núm. 1? de los formados en 24 de Febrero á 53.034,632 rea
les 2 m rs., se entregarán en los años de sus vencim ientos, y  este capital dará en renta de 
los 1.591,038 rs.

Lo mismo sucede respecto á los cupones capitalizables qué se reducen á lá cantidad 
de 20 millones por considerar que ni aun llegará á esta suma los que se presenten , y  
tampoco se toma en cuenta los 7.499,476..33 que existen de garantías por la capitaliza
ción de 1841 , estado núm. 5 de 10 de Marzo.

Se calcula igualmente que podrán ascender las liquidaciones de partícipes legos en 
diezmos que aun no han tenido efecto á 400 millones de reales , cuya cifra es la que se 
pone para graduar el total de esta obligación.

Con todos estos antecedentes y comprendiendo el 5 por 100 de reclamaciones inglesas 
y  de los Estados-Unidos de América , el total que se pagará por la deuda^actual y  la 
llamada al arreglo por el proyecto del Gobierno y dictámen de la comisión ascen
derá á los 257 millones anuales.

Madrid 3 de Abril de 1851. = Manuel Sanche* Ocaña.

A N U N C IO S O FIC IA L E S
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 30 de Abril próximo pasa
do comunicada al Exento. Sr. Director general de la Arma
d a , y por acuerdo de la Junta consultiva de la misma en 
su cumplimiento, se saca á pública subasta el suministro 
de carbón de piedra para los vapores-correos de la Habana, 
y la manutención de los pasageros que conduzcan los refe
ridos vapores, bajo el pliego de condiciones formado^ al in
tento, que estará de manifiesto en la escribanía principal 
del juzgado del ramo en la corte, sita en la plazuela de la 
Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, lodos los 
dias desde las diez de la mañana hasta las tres de su tarde; 
y para su remate se ha señalado el 2 de Junio inmediato 
á las doce del dia en la sala de juntas de aquella corpora
ción, establecida en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del mismo nombre.

Madrid 6 de Mayo de 1851. =  E1 Capitón do navio, se
cretario, Francisco de Paula Pavía,

SECRETARIA DE CAMARA DEL OBISPADO DE ASTORGA.
El limo. Sr. Obispo de Astorga con esta misma fecha ha 

fijado el e d ic to  convocatorio á concurso de los curatos va
cantes en su diócesis por término do 30 dias, que conclui
rán  el 3 de Junio próximo, á saber:

Villoría de Urvigo, de término.
Vega de Terá, Dehesas, Viana del Vollo, San Bregimo, 

Renuza y anejos de segundo ascenso.
Prado Rey* Gavilanes, Barrientos, Vecilla de la Vega, 

Valdespino de Somoza, Filiel y Chana, Andiñuela, Mides, 
Mlcereces y Vecilla, Santalla, San Lorenzo, Sésamo y Fon- 
toria, Seoan^ Sábugüido, de primer ascenso.

Barrios de Nistoso, Grisuela, Matalobos, Valdesandinas, 
San Pedro de las Dueñas, San Martin de Torres, Roperue- 
los, Andanzas, Santa Colomba de Somoza, Castrocalbon, 
Abraveses, Entrepeñas, Chana y Paradela de Muces, San 
Esteban de Valdueza, Onamio, Cabañas de Ja Dornilla, Ro
bledo de Domiz, Quíntela de Edroso, Rujan, San Miguel de 
Navea, Burgo de Galdelas, de entrada.

Y del ordinario, también de entrada, Moral de Orvigo.
Los que quisieren hacer oposición presentarán por sí ó 

por procurador, dentro de este término improrogable, los 
documentos auténticos de fe de bautismo, títulos de órde
nes, certificaciones de sus grados, carrera y méritos lite
rarios, servicios á la Iglesia, ó de otra clase que sean aten
dibles para la cura de almas, y testimoniales de los ordina
rios si no fueren del obispado, asistiendo por tres dias á los 
ejercicios del exámen por escrito, resolviendo en el primero 
las preguntas, casos, dificultades morales y teológico-canó
nicas que se les preíigen; formando en el segundo una plá
tica doctrinal en estilo claro, con orden y método, acomo
dada al texto sagrado que se les designe; traduciendo en 
el tercero al castellano el párrafo de un autor latino.

Serán admitidos los secularizados y exclaustrados natu
rales y residentes en esta diócesis, cuya provisión se hará 
conforme al breve con que se hallen habilitados, que pre
sentarán.

Astorga 4 de Mayo de 1851. =  Por mandado del llustrí- 
simo Sr."‘Obispo mí señor, Manuel Cano, canónigo secre
tario. __________

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
. La junta de censura ha aprobado las producciones dra

máticas tituladas:
Alza y baja , comedia en un acto.
Abrir el ojo, juguete andaluz en un acto,

¿ Cuál de los tres es el tio? comedia en un acto.
Cambiar de sexo , juguete cómico en un acto.
Cosas de locos , pieza en un acto.
Con el amor pocas r isa s , comedia en dos actos.
El segundo añoy ó ¿quién tiene la culpa? comedia en un 

acto.
El mejor Alcalde el Reyy drama en cinco actos.
El arenal de Sevilla, comedia en tres actos.
El vago, drama en un acto.
El maestre de Calatrava , drama histórico en cuatro 

actos.
El amigo del Ministro, comedia en un acto.
El pilluelo d* París (segunda parte), comedia en dos actos. 
Esmeralda, ó nuestra Señora de Paris, drama en seis actos. 
Entre dos luces, juguete cómico-lírico en un acto.
El cuadrillero, drama en cuatro actos.
El campamento, ópera cómica española en un acto.
El valU del torrente, ó el huérfano y el osesi?io, melodra

ma en tres actos.El Marques de la Arboleda, drama en cuatro actos.
El desvan, comedia en un acto.
Gato por liebre, ópera cómica en dos actos.
Hombre pobre todo es tra za s , comedia en tres actos.
Los disfraces, zarzuela original en un acto.
Los dos candidatos, zarzuela en un acto.
Las br'ujas de Barcelona, comedia de magia en tres actos. 
La luz y las tinieblas, ó el mal y el bieil, drama mitoló

gico-fantástico-en cinco actos.
M arta la Piadosa, comedia en tres actos.
Marco Sciarra , ó los bandidos romanos, ópera española 

en dos actos.
M ariana , drama en cinco actos y un prólogo.
Nobles y pecheros del siglo X V , drama en tres actos y un 

rólogo. . •

Suma an te rio r.. . . . . . . . . . . . .  3,439.435,239..10
24.281,009, y se considera que su mitad no existirá en
poder de los primitivos interesados............... .................. 62.140,500

TotaL .........................  3,501.575,739.,10

BAJAS.

Garantías........................................ .. 47.330.071..19
Pagos pendientes en las oficinas de la 

Deuda , Dirección general de fincas y 
Administraciones de provincia en fin
de 1 8 5 0 . . . . . ........................................  100.000,000

De plazos pendientes en id. y por los 
ventas que según cálculo podrán ve
rificarse hasta fin de Junio del cor
riente año..............................................  282.105,244 429.435,315..19

Liquido de esta clase............................v . . . .  3,072.140,423..25

RESUMEN.

De primera clase......................................... 1,785.885,552..33
De segunda.................................................  3,072.140,423..25

Total....................................  4,858.025,976..24

Madrid 3 de Abril de 1851.—Manuel Sánchez Ocaña.



Por el camino de h ierro , pieza en un acto.
Sancho Ortiz di las Roelas, drama en cuatro actos.
Un voto y un amor . drama en tres actos.
Una noche en A randa, comedia en un acto.
Un regicida , comedia en un acto.
Un valiente y un buen m ozo , pieza en un acto.
Un amigo singular, comedia original en tres actos.

También lian sido aprobadas con varias correcciones ó 
supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena, 
las producciones siguientes:

L a maldición , boceto dramático en un acto.
Lagarto ó Naneta, drama burlesco en dos actos.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 
decreto orgánico de los teatros del reino.

Madrid"30 de Abril de 1 8 5 l .= E l Secretario, Francisco 
de Hormaeche.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Valencia hace saber que debiendo contratarse el su
ministro de raciones de pan y pienso á las tropas y (‘aballes 
estantes y transeúntes en este distrito, incluso el nuevo 
litoral agregado de Aragón y Cataluña en la derecha del 
Ebro, por termino de un año, á contar desde el (lia \ .° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 1332, ron sujeción 
al nuevo pliego general de condiciones que estará de mani- 
liesto en las "secretarías de la Intendencia general militar 
v m  la de esto diMrilu, se lia dispuesto convocar por me
dio de este anuncio á una pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar ante los juzgados de dichas Intendencias 
el (lia 16 de Julio próximo á Ti una de su tarde, en que 
conduje el término para la admisión de proposiciones, con 
arreglo á las formalidades establecidas en las Reales órde
nes de 26 de Diciembre de 1846, i de Junio y i  de Agosto 
del ano último.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitir en pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fijen clara y terminantemente 
los precios en que se convienen á encargarse del suminis
tro, siendo suscritas también y abonadas por persona ó 
personas que, á juicio de dichos juzgados, sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos; en el concepto 
que la licitación y admisión de las proposiciones se verifi
cará con sujeción á lo prevenido en los artículos 2.°, 3.° 
y 5.° de dicha Real orden de 4 de Agesto del año último, 
que con las.otras dos que se citan y demas que gobiernan 
para estos casos estarán igualmente de manifiesto en am
bas secretarías; sirviendo de gobierno que el remate no 
puede causar electo si no obtuviese la aprobación de S. M.: 
que asimismo, no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen ni se presente des
pués de la hora anunciada, y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.

Valencia 1 ? de Mayo de 1851. A ntonio Carbó. =  Blas 
Aparisi. secretario.

El intendente militar del distrito de la Capitanía gene- ■ 
ral de Aragón hace saber que debiendo contratarse el su
ministro de pan y pienso para las tropas y caballos estan
tes y transeúntes por este distrito por término de un año, 
á contar desde I! de Octubre próximo hasta fin de Setiem
bre de 4 852 , con sujeción al pliego general de condiciones 
y Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1846, 4 de Junio 
y de Agosto de 1850, que estarán de manifiesto en las se
cretarías de la Intendencia general y en la de esta Intenden
cia militar de mi cargo, ha dispuesto el Excmo. Sr. Inten
dente general se convoque por medio de este anuncio á una i 
pública y simultánea licitación, que tendrá lugar ante el 
juzgado de ambas dependencias el dia 26 de Julio próxi
mo á las dos de.su tarde, en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y se
llado, con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fijen clara y terminante
mente los precios en que.se convienen á encargarse del su
ministro: en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado ó el de dicha Intendencia general sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siend-o prefe
rida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso do ser esta, 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata, sirviendo 
á lodos ellos de gobierno que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: que asimismo 
no se admitirá para este acto proposición alguna que carez
ca de los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licitador 
que las suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, v en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Zaragoza 2o de Abril de 1851. =  Pedro de San M r tin .=  
Julián de Echenique, Secretario.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Galicia hace saber que debiendo contratarse el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por este d istrito , y término de un 
año, á contar desde 1 .° de Octubre próximo, con sujeción 
á las formalidades establecidas en Reales órdenes de 26 de 
Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto últimos, y 
con arreglo al nuevo pliego general de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia y 
en los Ministerios de Hacienda m ilitar de las provincias y

plazas del distrito, he dispuesto, en cumplimiento de lo pre
venido por el Excmo, Sr. Intendente general militar en la  
y 23 del corriente, se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación, que tendrá lugar á la 
vez en la Intendencia general y la de mi cargo á la una de 
la tarde del dia 26 de Julio próximo, en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesar
se en este servicio, bien en su totalidad en la extensión del 
distrito, ó al relativo de cada provincia, podrán remiiirme 
en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del sum inistro; en el concepto que han 
de ser suscritas y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de los juzgados de ambas Intendencias sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos do 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo p re- 

1 feri.ía la (pie resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación a que d ; hecho quedarán sujetos entro sí el autor o 

\ autores de !i proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las límalos con los de las inferiores ó seme- 
jan l-s á los precios lijados como límites, Y en su caso condes 
dt1 las mas inmediatas: sirviendo a todos ellos de gobierno 
que el rema.le no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación do S. M.: que asimismo no se admitirá para este ac
to proposición alguna que carezca de los requisitos que se 
exigen ni se presente después de la hora anunciada; con
tando con (jue para que puedan ser válidas y legales las 
admitidas se requiere que el licitador que la suscriba ha
ya de estar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
m ate ; y por último, que las pujas y mejoras que presenten 
en el curso de la licitación han de girar al tanto por 100 do 
baja del importe total del suministro que abracen las propo
siciones, y no sobre determinados artículos y localidades.

Coruña 28 de Abril de 185l.= V enancio  de la Puente.*» 
Félix Fernandez Badillo , secretario.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido’á esta escuela por el Excmo. Sr. Dia 
rector general de caballería tres plazas de segundos m aris
cales, una para el escuadrón de Á frica, 4.° dé cazadores, y 
dos para los regimientos de Galicia y Lusitania; y debién
dose proveer por oposición, se pone en conocimiento de los 
profesores veterinarios á fin de que se presenten en el tér
mino dé 20 dias, desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta , á firmar la oposición; debiendo presentar en el 
acto de prestar sus firmas sus respectivos títulos de tales 
profesores veterinarios.

Madrid 6 de Mayo de i 851. =  El secretario, Fernando 
Sampedro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE DON BENITO.

Con autorización del Sr. Gobernador de la provincia de 
Badajoz se saca á subasta, según el plano aprobado por la 
Real Academia de Nobles Artes de San Fernando y confor
me al pliego de condiciones que desde el 15 del presente 
mes estará de manifiesto en la oficina del Ayuntamiento de 
la villa de Donbenito, la obra de la planta b a ja , muro y 
cubierta de la cárcel que ha de construirse de nueva plan
ta en esta cabeza de partido, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 30 del corriente, de diez á doce de su mañana, en la 
sala baja de las casas consistoriales de la expresada villa, 
presidida por el Alcalde constitucional de la misma ó Te
niente de alcalde que hiciere sus veces.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia 
de las personas que quieran interesarse en la subasta. Don- 
benito 4 de Mayo de 4851 .= D iego  Quirós.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

I). José María Rincón, Teniente segundo de alcalde y 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Se
villa.

llago saber que en virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 3 del corriente se saca de nuevo á pública subasta para 
su enagenacion á censo reservativo la casa núm. 5 de go
bierno en la calle Imperial de esta población, perteneciente 
á la beneficencia municipal, apreciada en 30,420 rs.; de
biendo celebrarse su remate á los 30 dias de la inserción del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid, bajo el pliego de 
condiciones que obra en la secretaría de esta Alcaldía.

Sevilla 31 de Abril de 4831 . = José María R in có n .= Jo sé  
Elias Fernandez, secretario.

D. José María Rincón, Teniente segundo de Alcalde v 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Se
villa.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 3 del corriente se saca de nuevo á pública subasta, para 
su enagenacion á censo reservativo, la casa núm. 4 , de 
gobierno, en la calle Bancaleros, de esta población, perte
neciente á la beneficencia municipal, apreciada en 20,300 
reales; debiendo celebrarse su remate en el mejor postor á 
los 30 dias de la inserción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid bajo el pliego de condiciones que obra en la se
cretaría de esta Alcaldía.

Sevilla 31 de Abril de 1 8 5 1 .=  José María Rincón. = Jo s é  
Elias Fernandez, secretario.

PROVIDENCIAS   JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza *se convoca 
á todas las personas que se consideren con derecho á Ja 
propiedad y usufructo de la casa en esta ciudad, calle de 
Capuchinos, núm. 408, para que dentro del término de 30 
d ias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo en los autos de 
que el propio Sr. Juez conoce á instancia del ministerio nú- 

sobre ia Propiedad vacante de dicha finca; apercibidos

de que en su defecto las providencias que se dicten les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 1.° de Abril de 4 8 5 i ,= Jo a q u in  Rubio,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ¡ns» 
tancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos de 
abintestato de D. Francisco Cortés y Chacón, de este vecin
dario, se cita y emplaza por segunda vez á todas las per-, 
sonas que se crean con derecho á sus bienes, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en dw 
chos autos por sí ó por medio de procurador legalmente au - 
torizado á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo, las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Abril de 4851 .= Jo aq u in  Rubio.

Dr. D. Jacobo Varela San ju rjo , Juez de primera instancia
de esta villa de Jarandilla y su partido.

Por el presente se cita , Há.in y emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á la propie.lad de los bienes que* 
dados por fallecimiento abinl*slato de Jacinta Cirujano, na
tural y vecina que fue.de Jaraíz, para que dentro de 30 
dias, contados desde el siguiente al de l.i publicación del 
presente emplazamiento, comparezcan á deducirle ante di
cho juzgado por medio de procurador habilitado en debida 
forma; con apercibimiento que pasados, sin mas c itar, lla
mar y emplazar, se dará á los autos el curso correspondien
te , parando á los interesados que no hubiesen comparecido 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Jarandilla á 23 de Abril de 4S31 .= Jacobo Vá
rela San jurjo .= D e su mandado, Juan Manuel Calvo.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano del número de la misma Dr. D. Claudio Sanz y Barea, 
se cita y emplaza á las primas-hermanas de Doña Agueda 
Jordán, natural que fue de la villa de Lotu, arzobispado de 
Zaragoza , casada con D. Pedro Pascual Usera, que existan 
por parte de su madre Doña Vicenta Melguizo, para que 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
se presenten en su juzgado á acreditar su parentesco, para 
poder percibir 40,000 rs. que la viuda y el testááientario 
de dicho D. Pedro Pascual han consignado como: caudal que 
por defunción de este corresponde á los herederos de Doña 
Agueda , según el testamento bajo de que falleció y codicilos 
que se han presentado.

Madrid 23 de Abril de 1 8 5 1 .=  Doctor Claudio Sanz y 
Barea.

D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Granada y Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza. -

Por el presente cito y convoco al patrono del patronato 
fundado en esta plaza por D. Juan Duarte de Guzman, á los 
herederos y parientes de este y demas que se crean con 
derecho á los bienes del mismo, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducir las acciones que les convengan en 
autos formados á instancia de D. Manuel Valcárcel en el pa
tronato referido sobre desvincuíacion de los bienes que los 
constituyen; apercibidos que pasado dicho término, sin mas 
citar á Jos que no se presenten, procederé á lo que corres
ponda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 25 do Abril de 4854.= M a rtin e z .= D r. Juan Nepo- 
rnuceno Fernandez do las Flores, escribano público.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00.....................  . .  35 »/ din.
Id. del 4 por 400 ............................
Id. del 5 por 100............................  . .  45 s/4#
Deuda sin ín teres............................ é . 6 y g din.
Cupones no llamados á capita

lizar.................................................. . .  8.
Acciones del Banco español de 

San Fernando  406 pap.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-90 din. París, 5 -2 5  á 8 d. Y.

Alicante, i/2 din. d. Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs., V id . Santander, */4 b.
Bilbao, par. Santiago, y 2 d.
Cádiz, 3/g din. d. Sevilla, y 4 id.
Coruña, j/2 id. id. Valencia, Va id*
Granada, 3/4 d. Zaragoza, */2 id*

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho y me
dia de la noche.— La abadía de C astro , aplaudido drama en 
cinco actos, dividido en siete cuadros.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho y
media de la noche.— ¡Por un loro! comedia en un acto.—Los 
marineros de Cádiz, baile. — Negro y blanco, comedia en ún 
acto.—Baile nacional. — La elección de un Diputado, comedia 
en un acto.


